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11-25/MOC-00082. Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a que se mantenga vigilante ante aquellas familias e individuos que pudieran verse afectadas negativamente o pudieran quedarse en situación administrativa irregular por la aplicación de este nuevo reglamento, con especial atención en este caso a la aplicación del principio del interés superior del o de la menor de edad
APROBACIÓN POR EL Pleno
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 125 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra de la resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a que se mantenga vigilante ante aquellas familias e individuos que pudieran verse afectadas negativamente o pudieran quedarse en situación administrativa irregular por la aplicación de este nuevo reglamento, con especial atención en este caso a la aplicación del principio del interés superior del o de la menor de edad, aprobada por el Pleno del Parlamento de Navarra en sesión celebrada el día 5 de junio de 2025, derivada de la moción presentada por el Ilmo. Sr. D. Javier Arza Porras (G.P. EH Bildu Nafarroa) y publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra núm. 73 de 3 de junio de 2025, cuyo texto se inserta a continuación:
	"El Parlamento de Navarra insta:
[bookmark: _Hlk200437626]• Al Gobierno de Navarra a que se mantenga vigilante ante aquellas familias e individuos que pudieran verse afectadas negativamente o pudieran quedarse en situación administrativa irregular por la aplicación del Real Decreto 1155/2024, de 19 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, con especial atención en este caso a la aplicación del principio del interés superior del o de la menor de edad.
• A los grupos del Congreso y del Senado, así como al Gobierno de España, a que aprueben y apliquen la Iniciativa Legislativa Popular “Regularización Ya” (su toma en consideración fue aprobada por mayoría absoluta el 9 de abril de 2024), que permitiría el acceso a la ciudadanía a las personas afectadas por este reglamento, pero también a otros miles que se encuentran en situación irregular".
Pamplona, 9 de junio de 2025
El Presidente:  Unai Hualde Iglesias
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